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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa TK Comercio Actual, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en ASERCA.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-002/2012. 

CIRCULAR 08/902/AR/276/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

TK COMERCIO ACTUAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento y artículo 80 fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
reformado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de agosto de dos mil once; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la resolución contenida en el oficio número 08/902/AR/272/2013 de fecha 
diecisiete de julio del año en curso, que se dictó en el expediente número SAN-002/2012, mediante 
el cual se determinó imponer a la empresa “TK Comercio Actual, S.A. de C.V.”, la sanción de inhabilitación por 
el término de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación; en el entendido que de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo 
del mencionado artículo 60, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación la empresa sancionada no ha 
pagado la multa que le hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente. Por lo que la empresa “TK Comercio Actual, S.A. de C.V.”, deberá hacer del 
conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ante las que esté 
participando en un proceso licitatorio, la sanción de que ha sido objeto, por lo que esta autoridad 
administrativa hace del conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral de 
manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de julio de 2013.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, Graciela J. Penilla Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Farmacias Nacionales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PSP/0004/2011. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/001/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA FARMACIAS 

NACIONALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

transitorio segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente; 2, 8 y 9 primer párrafo de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción IV, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3 letra D y 80, fracción I, punto 6 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.-441/2013, del once de julio del año dos mil 

trece, que se dictó en el expediente de sanción a proveedores y contratistas número 0004/2011, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Farmacias Nacionales, S.A. 

de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del 

sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa 

o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, si la empresa sancionada no ha pagado la multa que 

hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a diecisiete de julio de dos mil trece.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Gerardo 
Humberto Franco Baeza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Sala 
Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación 
del juicio de nulidad número 11/32-24-01-02-02-OL, promovido por Hidro Gas de Veracruz, S.A. de C.V., en 
contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/5924/2011, dictada en el expediente 
administrativo de sanción a proveedores PISI-A-VER-NTE-NC-DS-0109/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-VER-NTE.NC-DS-0109/2009.- Oficio No. 00641/30.15/3324/2013.- 
No. Int. 211/2011.- Reg. S/N. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA SALA 
ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 11/32-24-01-02-02-OL, PROMOVIDO POR EL 
C. JOSÉ TZIRANCÁMARO FIGUEROA AEYÓN, EN REPRESENTACIÓN DE “HIDRO GAS DE VERACRUZ, S.A. DE C.V.”, 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/5924/2011 DE FECHA 
VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN 
A PROVEEDORES PISI-A-VER-NTE-NC-DS-0109/2009. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha veintidós de abril de dos mil trece, la Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 
11/32-24-01-02-02-OL, promovido por el C. José Tzirancámaro Figueroa Aeyón, en representación de “Hidro 
Gas de Veracruz, S.A. de C.V.”, emitió sentencia definitiva a través de la cual declaró la nulidad lisa y llana de 
la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/5924/2011 de fecha veintinueve de julio de dos mil 
once, dictada en el expediente administrativo de sanción a proveedores PISI-A-VER-NTE-NC-DS-0109/2009, 
mediante la cual se le impusieron las sanciones administrativas consistentes en multa por la cantidad de 
$81,514.50 (ochenta y un mil quinientos catorce pesos 50/100), e inhabilitación por el plazo de tres meses 
para que por sí misma o a través de interpósita persona, no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato 
alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; sentencia en la cual se resolvió: 

“Por lo expuesto y con fundamento en las artículos 8, fracciones I y X, 9, fracción II, 
aplicados a contrario sensu, 50, 51 y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, esta Sala: 

RESUELVE: 

I.- No es de sobreseerse ni se sobresee el presente juicio. 

II.- La parte actora probó los extremos de su pretensión, en consecuencia; 

III.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, cuyas características han 
quedado precisadas en el Resultando 1o. del presente fallo por las razones vertidas en el 
Considerando Cuarto de la presente sentencia.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado es esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

28 de junio de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ciclonik Mexicana, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS.001/2012. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/009/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA CICLONIK MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento en relación con el artículo 70 inciso a) de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, 
segundo y octavo transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución de 
fecha 28 de junio de 2013, que se dictó en el expediente número DS. 001/2012, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa Ciclonik Mexicana, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en 
procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por el 
plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 28 de junio de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Ruchamex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.011/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

RUCHAMEX, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo,  

76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones de la Ley y Reglamento vigentes de conformidad con el Segundo Transitorio del Decreto  

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Area de 

Responsabilidades en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 9 de 

julio de 2013, dentro del expediente número Cl-S-PEP 0003/2012, mediante el cual se resolvió  

el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Ruchamex, S.A. de C.V., hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha empresa, 

por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de julio de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la 
Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del 
juicio de nulidad número 13424/08-17-07-9, promovido por la empresa Carma Representaciones, S.A. de C.V., 
en contra de la resolución dictada en el expediente administrativo de sanción a proveedores número 
PISI-A-NTE-NC-DS-0104/2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NL.NC-DS-0104/2004.- Oficio 00641/30.15/3823/2013.- Exp. Int. JN. 45/2008.- 
Reg. 13264. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA SENTENCIA DE 3 DE OCTUBRE DE 2012, DICTADA POR LA SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO No. 
13424/08-17-07-9, PROMOVIDO POR LA EMPRESA CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., EN CONTRA  
DE LA RESOLUCIÓN DE 5 DE MARZO DE 2008, DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN  
A PROVEEDORES NÚMERO PISI-A-NTE-NC-DS-0104/2004, EN LA QUE SE LE IMPUSO A LA MENCIONADA 
PROVEEDORA LA SANCIÓN CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN PARA PODER PRESENTAR PROPUESTAS  
O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON 
EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL PLAZO DE SEIS MESES, Y MULTA POR LA 
CANTIDAD DE $130,950.00 (CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), A TRAVÉS DE 
LA CUAL SE RECONOCIÓ LA VALIDEZ DE LA MENCIONADA RESOLUCIÓN; SENTENCIA QUE QUEDÓ FIRME AL 
HABERSE NEGADO EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, MEDIANTE EJECUTORIA DE 5 DE 
JULIO DE 2013, DICTADA POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO DENTRO DEL EXPEDIENTE D.A 254/2013. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha 3 de octubre de 2012 la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa dentro del juicio de nulidad número 13424/08-17-07-9, promovido por la empresa 
Carma Representaciones, S.A. de C.V., a través del cual impugnó la resolución emitida en el expediente de 
sanción a proveedores número PISI A-NTE-NC-DS-0104/2004, se pronunció en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- La parte actora CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. no probó los 
hechos constitutivos su pretensión, en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se reconoce la validez de la resolución impugnada precisada en el resultado 
primero de este fallo al tenor de los expuesto en esta sentencia." 

Sentencia que quedó firme al haberse negado el amparo y protección de la Justicia de la Unión, mediante 
ejecutoria de 5 de julio de 2013, dictada por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito dentro del expediente D.A 254/2013. 

Cabe señalar, que la inhabilitación impuesta a la proveedora que nos ocupa ya fue cumplida, toda vez que 
la misma comenzó a correr el 22 de marzo de 2008, esto es un día después de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación interrumpiéndose por suspensión provisional el 9 de julio de 2008, un día 
después de publicada en el medio informativo que nos ocupa, reanudándose el 3 de diciembre de 2008  
un día después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación la negativa de suspensión definitiva, por 
lo que al año que corre ya transcurrieron los seis meses de sanción a la que se hizo acreedora 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

18 de julio de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 


